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INTRODUCCIÓN. 

El Impuesto al Activo de las empresas se concibió como 
un impuesto complementario al Impuesto Sobre la Renta, 
pretendiendo con ello generar ingresos adicionales 
importantes para el fisco, la ley que regula este impuesto a 
partir del 1 de Enero de 1989 a sufrido diversas 
modificaciones, entre las más significativas se encuentra la 
reducción de tasa, en un principio era del 2'Y,, y actualmente 
es del 1.8%. 

En México la mayoría de las medianas y grandes 
empresas están sujetas a determinar el Impuesto al Activo, 
algunas de ellas por decreto están exentas de pago, más no así 
de determinar el Impuesto para el cuarto ejercicio al de 
creación de la nueva empresa, siempre y cuando no surjan 
por fusión, escisión y las de régimen de consolidación fiscal. 

Las personas fisicas y morales cuentan con dos opciones 
para calcular y pagar el Impuesto al Activo anual, el impuesto 
del ejercicio al que corresponde el cálculo y la opción que 
otorga el artículo 5-A de la ley en materia. El contribuyente 
puede aprovechan las oportunidades legales para disminuir o 
diferir la carga fiscal. 
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Indice Nacional de Precios al 
Consumidor 
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Reglamento del Código Fiscal de la 
Federación 
Reglamento de la Ley del Impuesto al 
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Reglamento de la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado 
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CAPÍTULO l. GENERALIDADES. 

1.1 Antecedentes 

1.2 Marco legal 

1.3 Sujetos del impuesto 

1.4 Base y tasa del impuesto 

1.5 Obligación de los contribuyentes 



Ct\l'(TULO 1 Ol!NERALIPt\OES 

1.1 ANTECEDENTES. 1 

A. través· del tiempo las disposiciones fiscales han sufrido 
múltiples modilicaciones, éstas sean dado de acuerdo a las 
necesidades del propio contribuyente, sin dejar de observar que 
las contribuciones sean de manera proporcional y equitativa, 
aunque cri muchas ocasiones estos principios no se cumplan. 

El últimocongreso constituyente, producto de la Revolución 
de Ayutla, pron1ulga la constitución de 1857 bajo el gobierno de 
lgnácioConmofcírt, (¡lle establece la organización de la República 
Mexicariá 'Ccón .<\in gobierno de carácter representativo, 
democrático y 'federal, la cual es sustituida por la actual 

·.Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
promulgada . el 5 de febrero de 1917 por el Congreso 
Constittiyente d.e Querétaro como producto del triunfo armado de 
191 o; en la que se instituyen las bases de la presente organización 
política y social de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las utilidades generadas por los organismos de alguna forma 
siempre han estado gravadas por las diferentes leyes que han 
existido a lo largo de nuestra historia, siendo en el año de 1921 
que enMéxico se implanta la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

En contraste con la. Ley del Centenario de 1921, esta ley ya 
no fue de carácter transitorio, la ley estaba dividida en dos 
grandes capítulos que eran: 
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CAPITULO 1 GRNEllAL!QADES 

+ •• _. ._~,'.~::·_.»:::'·; 

• Los ingresos • qlie obtu\licdh; las persmias niediantc la 
percepción de sueldos ~ sat,?ri9!S , , '· , · 

• Honorarios o b~1oft11Ai1itó~;~i~r.~fitid'JJ~Ú~ue gen~'raban ·tas. 
socieda.de~.·Y,,ieW~tes:~}:'.::~s'ifff t.efú~§r~~~i#: ~mí~ serié. de 
deducciones para determinar.la ganancia gravada,• .. 

. ·,_ )1:-:\, ~(:. "·" - ~:., ::,:·~:' .. .'';,'.,, .. ; . :.- '\/~\(:)~t:;' ~:.::.···· . , . . 
• .: .',,•A C .;.::·>: ":i' ,»: -);:·,~· ;:·; '~ (' ~ : 

., '" -; ;,_; , "'·: .. ; -:~:r_· . 
El ! 'de En~r()d~~i9S9~níró eifvigor la Ley del Impuesto al 

Activo de tas Empresas. ;j .·• : '. · 

En un principió; el objeto de este impuesto, era gravar la 
tenencia los activos de las empresas, posteriormente se decidió 
incluir como contribuyentes a las personas que sin ser empresas 
otorgarán a estas, el uso o goce de bienes, para ser utilizados en le 
actividad empresarial. 

La base gravable del impuesto que se consideró fue el valor 
promedio del activo en el ejercicio, disminuido con el valor 
promedio de algunas deudas, la cual se le aplicaría la tasa del 2% . 

. -,-. :-._. 

El impuesto al Activo de las Empresas se concibió como un 
impuesto complementario al Impuesto Sobre la Renta, 
pretendiendo•· con éllo .·generar ingresos adicionales importantes 
para el fisco federal y a su vez regularizar el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales de las empresas; argumentándose que más 
de él 50% de ellas presentaban declaraciones sin pago de ISR. 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO S-A 



cÚITU!.O 1 G!lN!lltALllJADHS 

El reglamento de_ la Ley, dCJi[mpuésto al Activo de las 
Empresas se publicó ei1cl. Diári<{Olicial de la Federación (DOF) 
del 30 de n1arzo de 1989,conJl!l linalidad de aclarar los puntos 

· imprecisos dé_ la Ley y;'.'prciporcionar elementos necesarios para el 
adecuado.' y•. op~rtunó.'!i:cúinplillíiento de las obligaciones; sin 
en1bargo no fue s~ú1iéiente:7· Jo' cúal. provocó que las autoridades 

· fiscales a frayés de fa RcsoluCión Miscelánea para 1989 siguieran 
emitiendo. duranté .. dicho año criterios y hasta disposiciones que 
modifióaban sustanciátl11cnte el contenido de la Ley. 

El 28 de Diciembre de 1989 se publicaron en el DOF, las 
modificaciones a la Ley del Impuesto al Activo de las Empresas. 
Estas modificaciones principalmente tuvieron como objeto el 
incorporar a la Ley todas las disposiciones que se habían emitido 
a través del Reglamento y de la Resolución Miscelánea, así como 
el cambio de denominación para llamarse a partir del 1 de enero 
de 1990, Ley del Impuesto al Activo {LIA), en virtud de que se 
incorporaron como nuevos contribuyentes del impuesto a las 
personas a las personas morales, independientemente de que 
realizaran actividades empresariales o no. Este cambio estuvo 
relacionado con la incorporación del Título 11 de la Ley del ISR, 
de las personas morales con fines no lucrativos que con motivo de 
la reforma no cubrieron los requisitos para seguirlo siendo. 

Paral991, se incorpora como un nuevo sujeto del impuesto a 
los residentes en el e¡¡tranjéro; por los inventarios que mantengan 
en territorio 'naci_on'á1 .para ser transfomiados o que ya hubieran 
sido transformados por'alglín contribuyente del impuesto; dentro 
del.· valor 'dei .1 a~tiyó'\eii'el; ejercicio se consideran las acciones 
emitidas ¡)(fr'socicdri'de~-:residcntes en el extranjero, los bienes 
adquiridos eri e(ejé~cicio y aquellos no deducibles en el ISR. 
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CAPITULO 1 GENE!lALIPAPBS 

A las personas fisicas se les permite deducir del valor del 
activo en el ejercicio umi'éar1tidad equivalente a quince veces el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año; se ésfablece·una opción para las personas morales 
de efectuar los'pagos provisionales en forma conjunta con los de 
lSRysus ajustesi enel;cáso'de asociaciones y sociedades civiles, 
así como de sociedades cooperativas de producción, se permite el 

·. acreditamiénto, del ISR pagado por sus miembros; y algunas otras 
disposiciollés de ménor importancia. 

Asimismo, el 25 de marzo de 1992 se publicó el Decreto por 
el que se exime y otorgan facilidades administrativas respecto del 
Código Fiscal de la Federación (CFF), de la LISR y de la LlV A. 
Se reformó el artículo 16 del Reglamento de la Ley del Impuesto 
al Activo (RLIA), mediante el Decreto que otorga diversas 
facilidades fiscales en materia de contribuciones federales que 
adiciona los Reglamentos del CFF y de la LIA, publicado en el 
DOF del 4 de octubre de 1993. 

En 1994,únicamente se reformó el artículo 9, para precisar 
que cuando el ISR del ejercicio sea mayor al !A del mismo 
ejercicio, se podrá solicitar la devolución del !A actualizando 
pagado en cualquiera de los 1 O años anteriores, hasta por la 
diferencia entre ambos impuestos. Hasta 1993 se establecían 5 
años. 

Para el año de 1995, en el DOF del 28 de Diciembre de 1994 
se publicaron las modificaciones a la LIA. Los cambios 
publicados son los sig~ientes: · 

•Reducción de latasaenlin 10%,para quedar en 1.80%. 
--·' ', .. ·º .. , . '· .. :.~,, ;~--; , .. , . 
. -;·;,'!".'. -·; ~ "°-; ·. ·';~.-;· 



CAPITUl.O 1 OENllMLIDAllllS 

•Se aumentó en un ejercicio ~I periodo en el cual no se estará 
obligado al pago del iínpuéstci; · · .· 

• Se establ~ce 'ª· op'ci~1},d~AetcriúinaÍ' el impuesto del ejercicio, 
conside~ai1.do.,; el:')mpuesto actualizado que le hubiera 
correspondido én'el cuárto ejercicio inmediato anterior. 

• Se incluye en el artículo 9 la posibilidad de acreditar contra el 
fA del ejercicio, el diferencial de ISR de los tres ejercicios 
anteriores, además del acreditamiento de ISR del ejercicio. 
Dicho diferencial también se podrá acreditar contra los pagos 
provisionales del IA. 

• Se establece una opción para los contribuyentes que dejan de 
tributar en el régimen simplificado para hacerlo en el régimen 
general. 

. Para 19~6, sé publicoen DOF del 1 de noviembre de 1995, el 
Decreto por, el que se exime del pago de diversas contribuciones 
federáles y se otorgán estímulos fiscales; estableciéndose en él 
artículo.pdnÍero de dicho Decreto, que los contribuyentes cuyos 
ingresos acumulables para efectos de la LISR en el ejercicio de 
1995, no hubieran excedido de $7,000,000 estarían exentos 
durante el ej~rcicio de 1996 del pago de JA. 

Por otra parte, el 1 O de mayo de 1996 fue publicada en el 
DOF la ley qlle i110dilica a las diversas de los Impuestos Sobre la 
Renta, fn1p~esto al Activo, Impuesto Especial sobre Producción y 
Servicios yféderalde Derechos. Mediante dicha ley, se reformó 
el artículo i:;deJa.LIA para señalar que las empresas que 
componen el :siStema financiero estarán obligadas al pago del 
impuesto. al. actiyCl por su activo no afecto a su intem1ediación 
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CAPITULO 1 OllNEllAl.!PAD!lS 

financiera; asimismo, se incorporó u la LIA el artículo. 5-B para 
precisar qué es lo que se considera activo no .afecto a su 
intermediación financiera, qué activos no dében dnCluirse y qué 
deudas podrán dcduCirsc del valor del activo en el ejerCicio. A 
trnvés de disposiciones transitorias se . esfabÍecén reglas 
particulares para las empresas del sistema fina~dero. 

·º· . ·. 

En el mismo sentido; se reformó el arti~~JO 1 de la LIA, para 
·. establecer que las personas fisicas y los residentes en el 
extranjero, que otorguen el uso o goce temporal de inmuebles que 
se utilicen en la actividad de otro contribuyente del IA, están 
obligados al pago del impuesto por su activo fijo y terrenos. De 
igual • forma, se adiciono el artículo 2-Bis para precisar el 
procedimiento a seguir por las personas fisicas que otorguen el 
uso o goce temporal de inmuebles, para determinar el monto 
original de los mismos. 

Se reformó el artículo 13-A para precisar las reglas de los 
pagos provisionales de la escindiste y las escindidas en el 
ejercicfo en que ocurra la escisión. 

Para el año de; 1997, se publicó en el DOF del 24 de 
diciembre de l 996;;'el Decreto por el que se otorgan estímulos 
fiscales en diversas contribuciones; estableciéndose en el artículo 

. primero de dichÓ Decreto, que los contribuyentes cuyos ingresos 
acumulables llarii · efectos de ISR en el ejercicio de 1996, no 
hubieran . excedido de $8,900,000 estarían exentos durante el 
ejercicio de)997.del pago del IA. Como se puede observar se 
prorrogó. para.'.éf pl'esente ejercicio, la exención del IA a los 
contribuyentés señalados; cambiándose con respecto a 1996, 

· solamente d límite. de ingresos para gozar del beneficio señalado. 
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CAJ>(TUl.O 1 GllN!lRAUDAIJES 

Asimismo, a través de laLcy que establece y modifica 
diversas leyes fiscales, publicada cri el [)OF d.cl 3ó de diciembre 
de 1996, se establecieron las siguientes rriodificadones vigentes a 
partir de 1997: fj ·, ,, '.'. . . .. . .· 

• Se precis!l,en •. tjüé,ca~Üs las personas otorguen el uso o go~e 
temporal de biene(que se utilicen en la actividad de otro 

· contribuycrite dé(IA(esiarán obligados al pago del impuesto. 
. . '.,. , 1',~~:-' ;("t ··:" .. - ,·. 

• En·. el artÍcu.16··~ sg e~tablece que las empresas que tengan el 
carácter'de controladoras y las controladas estarán obligadas a 
pagar' el}IA a partir del primer ejercicio, excepto por la 
proporció'11' ·en.· la que la sociedad controladora no participe 
directa: o'Xindirectamentc en el capital social de dichas 

'controladoras, ó por los bienes nuevos o bienes que se utilicen 
por prfo1~ra vez en México, adquiridos por las sociedades 
controladas. que se incorporen a la consolidación. 

. . . . 

• Se adiclo~a ·el artículo 7 Bis para señalar reglas particulares 
. aplicabléifa la aso~iación en participación y fideicomisos. 

P~ra el ~ñ() cle]998, a través del articulo 1 del Decreto por el 
que exime d~l·',p~go: de diversas contribuciones federales, 
publicado en e)!DOF:déf29 de diciembre de 1997, se exime del 
pago IA que se,~ci\l1sf'.en 1998, a los contribuyentes cuyos 
ingresos para.ef~do~·Lde la LISR en el ejercicio de 1997, no 
hubieran exéedido'de $10,000,000 

, •«" ;, ··.-- ... 
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CAPITULO 1 GENFl!ALIDAD!lS 

A partir de 1998 entro en vigor el nuevo régimen de 
tributación del· ISR por actividades crnpresariales denominado 
"Régimen de Pequeños Coúiribuycntes". · 

De confonnidad con la fracción IV del artículo 14 de la Ley 
de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 1998, 
publicada en el DOF del 29 de diciembre de 1997, establece que 
los pequeños contribuyentes no estarán obligados al pago del JA 
durante el ejercicio fiscal de 1998. 

En el contexto de la Alianza para la Recuperación 
Económica y de la Alianza para el Crecimiento Económico se 
.vinieron otorgando diversos estímulos para la producción o venta 
de productos, así como para asegurar la recuperación económica y 
el empleo y consolidar con ello las bases para el crecimiento 
sostenido de la economía; por lo cual para el año de 1999, a través 
del artículo 1 del Decreto publicado en el DOF del 19 de marzo 
de 1999, se exime totalmente del pago del JA que se cause 
durante el ejercicio fiscal de 1999, a los contribuyentes cuyos 
ingresos para efectos de la LISR en el ejercicio de 1998, no 
hubieran excedido de $12,000,000. 

Considerando que es necesario dar continuidad a los apoyos 
que el Gobiemo Federal ha venido brindando a las pequeñas y 
medianas empresas, se otorgo por un año más la exención del 
pago del impuesto al activo, a través de Decreto publicado en el 
DOF del 21 de febrero del 2000, que exime totalmente del pago 
de. !A. que se cause en el ejercicio fiscal 2000, a los 
contribuyentes cuyos ingresos para efectos de la LISR en el 
ejercicio de 1999, no hubieran excedido de $13,500,000. 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFOl!ME AL ARTICULO 5-A 
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C1\PfTULO 1 GENEl\AI !PAPES 

Considerando que durante los últimos años se· han•vinicron 
Otorgando diversos .estímulos ;para/ iaprOdllCCiÓn ... O vénta .. de 
productos, nuévamente· sé otorga ,'laicxérición. del •. pago' del. 
impuesto al activo,: a trav~s' de DccrC!ó>pub,licád_o en ,el DOf .del 
22 de marzo del 20Ql}qüccxii11é tofiilmcnt~'cJcEpago de.IAquc 
se cáusc durante 'el ejercicio fiscal 2001; a lós contribuyentes 
cuyos ingresos para efectos de la LISR en el ejercicio de 2000, no 
hubieran excedido de $14,700,000. 

l 1.2 MARCO LEGAL 1 
Tanto las contribuciones como el propio derecho fiscal se 

rigen bajo el principio de constitucionalidad basado en nuestra 
caria magna, que es la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en donde la relación jurídico tributaría no solo 
se rige por lo que la Ley aplicable le establezca, sino porque 
además esta fundamentada y motivada, en consecuencia, Jos 
principios que en manera tributaría aparecen en dicha Ley 
representa una guía suprema de todo orden, pues sino se cumple 
tal, como aparecen se llegará a una inconstitucionalidad afectando 
a Jos particulares, en su calidad de sujeto pasivo por parte del 
Estado quien ejerce su poder como sujeto activo. 

En México existe una jerarquía de leyes emanadas de la 
CPEUM, por lo que ninguna Ley podrá estar por encima de esta. 
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CAl'fTUJ.O 1 GENERALIDADES 

ESTRUCTUl{A JERÁRQUICA DE LAS LEYES FISCALES. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

CPEU~ 

.. :+rfll1~~~~'.~te!D~cion~Ié~, 
1 ;1P:>::il~-1~!\~01:¿~:1~i,:~~~~;~~'-

El fundamento legal Constitucional que establece la 
obligatoriedad para el pago de impuestos es el Art. 31 Fracción 
IV. 

Son obligaciones de los mexicanos. Contribuir para los 
gastos públicos; así de la Federación, como del Distrito Federal o 
del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las Leyes. 
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Adicionalmente el art.1 ·del. crr· establcicc lo siguiente: 
- ·) 

14 

Art. L Us; pcrso11~~\f1ficas:yJas •• n1orales están obligadas a 
contribuir pára··1os)gastCis;¡)ól:>Iléos éonforme a las leyes fiscales 
respectivas; las''édisposlciOnei(dé. este código se aplicaran en su 

· · defeeto yy si11/pefjuiéfo::.;-de:~no. >dispuesto por los Tratados 
Intemacionales.:de/qitC!}M6xico sea parte. Sólo mediante Ley 
podrá destii1Ílrse' uiiJ i:oÍltribucióti a un gasto público específico. 

,_ ,v -. __ ;, ·'····'"·:\.:1· .. --:;\:/~·>¿-' ._,. - .· 
·-,···r·, -~--;- - ,,.,. ;. -.-,:_, .. _·;,,., 

· .. ·· L~'. . F~~·ci~~~fa~~-~i~e~a< bbligada a pagar contribuciones 
únicamente éua1'ido Íás Léyes lo señalen expresamente. 

\:-.:' ;-.. : . '., ·. <1~--,: .:':::· ~ 
'~ '. ·, ·, - ~ ;\'.· --~·! .• :- .; ·,-. - ;;-

... El aso;la*te'est~~~~ÍigádÓ; a pagar contribuciones y cumplir 
las obligacibnes.(iúé.establece este código y las Leyes fiscales por 
la totalidad:éie, IosYactós;o·:actividades que se realicen mediante 

. cada asoéiación~r1p~rtiÓ,lp~ción de la que sea parte. 
•'.·;·.-.. -.,,,,-.: -· -,.,. . \" 

Los Estados extr~nJeros en casos de reciprocidad, no están 
. obligados a· pagar impllesios; '.No quedan comprendidas en esta 
exención las eiltidades agencias pertenecientes a dichos 
Estados. 

. . '.·:·;;. _ .. ,. 

Las personas que de éb.Í1formidad con las leyes fiscales no 
estén obligadas a· págar ºcónfrÍbuciones, únicamente tendrán las 
otras obligaciones que ,estáblez¿·an de forma expresa las propias 

· 1eyes. ·. · ·. · .. 
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CAPITULO 1 GENERALIDADES 

1.3 SUJETOS DEL IMPUESTO. 

SUJETO ACTIVO. 

Es la persona de derecho público facultada por la ley para 
establecer, exigir y recaudar todas las contribuciones necesarias 
para cubrir el gasto público, la cual siempre estará representada 
pór el Estado. 

Con lo anterior se deduce que el estado es siempre el sujeto 
• activo, quien ejerce su poder de imposición a través del proceso 
legislativo correspondiente. 

Dentro de la organización de Jos Estados Unidos Mexicanos 
los sujetos activos son la Federación, las Entidades locales y 
Municipios, en razón de que tienen el derecho de exigir el pago 
de impuestos, pero este derecho no tiene en todos ellos la misma 
amplitud, por ejemplo, la Federación y las Entidades Locales 
pueden establecer Jos impuestos que consideren necesarios para 
cubrir sus presupuestos, en cambio, el Municipio no puede fijar 
por si los impuestos municipales, sino que son fijados por las 
Legislaturas de Jos estados, y el municipio sólo tiene Ja facultad 
de recaudarlos, en este sentido, la fracción IV del art. 115 de la 
Constitución señala "los Municipios administraran libremente su 
hacienda, la cual se formara de los rendimientos de los bienes que 

. les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que las Legislaturas establezcan a su favor". 
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SUJETO PASIVO.· 

El particút~ésicfüpre será el s~jeto pasivo de la obligación 
tributaría. <:<·.· .•. >t. · 

-.--:_-.. ,· ,::·.:"; 

. ;· ''.::. ·. < :·.:c.1 ·· 
Son sujetos:pasivos todos aquellos que de una forma u otra 

tieneri labblÍgaCióí1 de pagar una prestación en favor del fisco, de 
acuerdó con las leyes tributarias. 

El sujeto pasivo principal, por adeudo propio, también 
llamado "causante" "contribuyente", en mucha de nuestras leyes 
tributarias se define como "el sujeto obligado en virtud de la 
propia naturaleza de los hechos imponibles que de acuerdo con la 
ley resultan atribuibles a dichos sujetos por el que las realiza". 

El art. 2 del CFF define el impuesto como las contribuciones 
establecidas en Ley que deben pagar las personas fisicas y 
morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 
prevista por la misma y que sean distintas a aportaciones de 
seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos. 

El carácter de sujeto pasivo de la relación tributaría puede 
caer en ciérto tipo de individuos como: 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFOllMfi AL ARTICULO S·A 
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• Personas Físicas. 

El art. 22 d~I · Cédigo Civil (CCDF) éstablccc que la 
capacidad juríci.ida A()as 

0

pcrs()nas ,fisipas se )idqufore por el· 
nacimiento· y. se piCrde por.la muerte; .. pefodesde ~lmomento. en 
que un individuo es coiicebidÓ, entra bajo la protecCión dé.IULey. · 

." .. ::: .-··:._..:-{:··;···y;:~:_:_;._·;-~:;·_->-~·:.:·-;·· .. , --~L' ·_::"·.-<>:.:~ ··. -~:: ""'.., ·'. .. :·-t· . .:-:-:.-;:, _:·· .• t:· , __ . ..: 
.- .-.--.:,,_·~::'..--=·e· . 

. .uj;t~'~:~~~¡:~;f J~~i~Jld~;:~'<·i~~~~~~t:"º' oomo 
·"-: . .'.'·<> ; .,, '• \5~;. :)~, - ' ·. (

0 
• • ·;:;:. 

-·: <,·.·::j~:~:_\.' ,);~·>, ·.-\·.-:_:~:~: ~-(:'.« - ·-: ;, :-', . 
. La persoi1'~ fi'~ÍÓ;af~s:.la ~ti~ ticill~' capdcidad jurídica para 

realizar ·acíós ;de"<~:cBrhereio;:;ejercer· derechos y contraer 
obligaciones-.<·:·-~¡t:~-~-f.:~F;:-~T·c --,:'-;· ·º·--·= -

1 .. >" t/-«; :}~" 
.... ¡,:;· -·};: ·._,::-:\-• _., 

• · Personas Morales'.' 

Persona Morales"él conjunto de personas fisicas o la masa 
de bienes que el . Derecho reconoce con personalidad jurídica, 
como sujeto de derecho independientemente de la personalidad de 
las personas)isicas que la componen o de la personalidad de las 
personas· fiSicas fundadoras". 

El art. 5 de la LISR establece que cuando en esta Ley se haga 
mención a. pérsona moral, se entiende comprendidas, entre otras, 
las soeiedádes mercantiles, los organismos descentralizados que 
realicen. prcponderantemente actividades empresariales, las 
instituciones de crédito, y las sociedades y asociaciones civiles. 

CÁLCUl.O OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO S·A 
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CAPITULO 1 OBNEllAJ.ÍDAPES 

El art. 25 del CC menciona que son Personas Morales: ·la 
Nación, los Estados, los Municipios, Sociedades Civiles o 
Mercantiles,· Sindicatos, Asociaciones Profesionales, Sociedádes 
Cooperativas, Asociaciones con fines políticos, Científicos, 
Artísticos, de recreo o cualquier otro fin lícito. 

SUJETOS DEL IMPUESTO. 

De acuerdo al artículo 1 de la LIA, son contribuyentes del 
impuesto: 

• Las personas fisicas y morales residentes en México que 
realicen actividades empresariales. 

- ' -:< · .. '· .:-

• Los ~esidéntes e~ el extranjero que tengan establecimiento 
pennanenté o base fija en el país. 

<· < < ,. . . 

• Las per~onas distintas a las señaladas anteriormente que 
otorguen 'el uso o goce temporal de bienes muebles e 
inmuebles, que se utilicen en la actividad de otro contribuyente 
del JA. 

• Los . residentes en el extranjero por los inventarios que 
· n1ántengan en territorio nacional para ser transformados o que 
ya hubieran sido transformados por algún contribuyente de IA. 

• . Las empresas que componen el sistema financiero por su 
áétivo no afecto a su intermediación financiera. 

CÁLCULO OPCIONAL DE.L 1.MPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO 5·A 
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SUJETOS EXENTOS DEL IMPUESTO. 

El artículo 6 de la LIA estable que las siguientes personas no 
pagaran el impuesto: 

• Quienes no sean contribuyentes del Impuesto Sobre la Renta . 

. •. Las personasfisicas querealicen actividades empresariales al 
n1enudeo en pllestos en .lá vía pública. 

• . .• : ...... ,.,,.·.::·· )':·• .. :;¡ .:··. <;: . . 

• · Arrendad~fé:s d~f~,1~lris congeladas. 
"; . :. :.,- '-·~·: :·:: 

•. ·· Los arrcrii:!a<lore~ de inmuebles cuando renten éstos a personas 
•· c¡ue ríosearisontrilmyentes del Impuesto Sobre la Renta. 

- -',- . ~-~.; 5,: .. :. ~ :'1 "· • . 

~ Quicn~s~~·Ifiiiucen bienes destinados sólo a actividades. 
deportivas. si lucro, así como quienes se dediquen a la 
énseña11za aprobada por la Ley Federal de Educación. 

• Los no contribuyentes del ISR que mantengan inventarios u 
otorguen el uso o goce temporal de bienes que utilicen en la 
actividad de un contribuyente del JA. 

~ ·:En ~lperiodo preoperativo. 

· • A.1 inicio de actividades (excepto a los ejercicios posteriores de 
fusi~ny,escisión y las.sociedades controladoras). 

:·''.:·: 

• En lcisd~~·ej~tcif·i~s~Ígúietites al de inicio de actividades 
.:- . -.. , . : ¡ ~- : \. _\ "\l¿'.-~:i~~i~~~;.:1\:~;~:;,~~~:.~--~'~! ;._: ;; ~ 

· • En eJercic:i(~~ ljqi.iidacioll, salvo cuando este dure más de dos 
·años; 

· CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO 5·A 
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Adicionalmente por decreto publicado en el DOF el 22 de 
marzo del 200 l, que exime totalmente del pago de IA que se 
cause durante el ejercicio fiscal 2001, a los contribuyentes cuyos 
ingresos para efectos de la LISR en el ejercicio de 2000, no 
hubieran excedido de $14, 700,000. 

lt.4 BASE Y TASA DEL IMPUESTO' 

El artículo 2 de la LIA señala que los contribuyentes 
.determinaran el impuesto por ejercicios fiscales aplicando al valor 
de su activo la tasa del 1.8%. 

El valor del activo en el ejercicio se calculará sumando los 
· .. · promedios.,d~/losrnctivos, al cual podrán deducir el valor 

· promcdfo dé deudas. 

• Activos Fin~ncicros: 

• Costo comprobado d~ adquisición de acciones. 
·. - -:.:-----. . --.-.-

• Activos Fijos .. 

• Ca~g()s diferidos 

• Té;r~nos 

• Inventarios 
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• No son. de~lldiblcis las deudas contratadas con el Sistema 
FinancierCÍ o con su intermediación. 

j t.5 OBLIGACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES 1 

Las personas morales contribuyentes del IA, deberán 
presentar declaración anual conjuntamente con la declaración del 
ISR dentro de los tres meses siguientes a la terminación del 
ejercicio fiscal. 

Las personas f1sicas deberán presentar la declaración anual 
del IA entre Jos meses de febrero a abrir del año siguiente al 
ejercicio fiscal por el que se determina el impuesto. 

Las personas morales y las personas fisicas enterarán pagos 
provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 
pago, respectivamente. 
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Los contribuyentes•· que de con fon11idad con. la. LISR deban 
efectuar los pagcis. provisiona!Cs de dicho ·in1puesto en fomm 
trimestral, podrán cfectúarJÓ~ipágos provisiohales del JA por el 
mismo periodo y c1r las~n1is1~as/eciuis de pago que se establezca 

. para el ISR:< ¿ .~ · '.' ';< 
'· .... : .::>~~\:: <.' '_' · .. :.- ·, ' . )_:,/-~. 

· . . :: ;'·· ·.·:.'.~:;··~{:·:, 

. Llev~r. ~ontabllid~d,' ·~:'.;bbnséniar la documentación 
rel.acionada con el ~~ri1pii1úient~ de lás obligaciones fiscales. 

Levant~r inventarío d~ exÍ~tencias a la fecha en que termine 
. el. ejerciciO valuádos. confo;me' el .1nétodo que tenga implantado, 
cumpliendo confom1e' abbÓletín' B-10 de la Comisión de 
Principios de Contabilidad ·del Instituto Mexicano de Contadores 
Públicos A C. · 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACrlVO CONFORME AL ARTICULO 5-A 
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CAPÍTULO 11. DETERMINACIÓN DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO. 

2.1 Valor de Activos. 

23 

2.2 Activos financieros y costo comprobado 
de adquisición de acciones. 

2.3 Activos fijos y cargos diferidos. 

2.4 Terrenos 

2.5 Inventarios 

2.6 Valor de deudas. 

2.7 Opción del Art. 5-A Ley del Impuesto al 
Activo. 
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¡ 2.1 VALOI{ DE LOS ACTIVOSJ 
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El artículo 2 de la LIA señala que el contribuyente 
determinará el impuesto, aplicando la tasa del 1.8% al valor de su 
activo. 

VALOR DEL ACTIVO. 

El valor del activo en el ejercicio se determina sumando los 
promedios de los siguientes activos: 

2.2. ACTIVOS FINANCIEROS Y COSTO 1 
tOMPROBADO DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES. 

Se sumarán los promedios mensuales de los activos 
financieros, correspondientes a los meses del ejercicio y el 
resultado se dividirá entre el número de meses. 

Tratándose de acciones, el promedio se calculará 
considerando el costo comprobado de adquisición de la mismas, 
actualizado desde el mes de adquisición hasta el último mes de la 
primera mitad del ejercicio por el que se determina el impuesto. 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO 5-A 
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' '' '.:· . . ' 

El promedio mensual de los ~ctivos séráel.que resulte de 
dividir entre dos la suma del actfvo al inicio· y al)inal del mes, 
excepto los correspondientes a operaciones contratadas con el 
sistema financiero o con su intcrmediación,>el qué se·. calculará 
sumando los saldos promedios diarios del mds,7élividid0s entre el 
número de días que corresponda aélichonies.> ·. · 

En los términos .del. artículo 4 de la LIA se consideran activos 
financieros entre otros, los siguientes: 

• Las invéisionés. en títulos de crédito, a excepc1on de las 
acciones e111itidas por personas morales residentes en México. 
Las acciones emitidas por sociedades de inversiones de renta 
fija se cons.iderarán activos financieros. 

• Las cuentas y documentos por cobrar. No se consideran 
cuentas por cobrar las que sean a cargo de socios o accionistas 
residentes en el extranjero, ya sean personas fisicas o 
sociedades. · 

• No son cuentas por cobrar los pagos provisionales, los saldos a 
favor dé contribuciones, ni los estímulos fiscales por aplicar. 

• Los intereses devengados a favor, no cobrados. 

En moneda Extranjera: 

• Los activos financieros denominados en moneda extranjera, se 
valuarán al tipo de cambio del primer día de cada mes. 
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2.3 ACTIVOS Fl.JOS Y CARGOS DIFERIDOS. 

Concepto de activo fijo. 

Conjunto de bienes tangibles que utilicen los contribuyentes 
para la realización de sus actividades y que se demeriten por el 
uso en el servicio del contribuyente por el transcurso del tiempo. 
La adquisición o fabricación de estos bienes tendrán siempre 
como finalidad la utilización de los mismos para el desarrollo de 
las actividades del contribuyente, y no la de ser enajenados dentro 
del curso normal de sus operaciones. 

Concepto de cargos diferidos. 

Son los . activos intangibles representados por bienes o 
derechos que permitan reducir costos de operación o mejorar la 
calidad o · acéptación de un producto, por un período limitado, 
inferior a la actividad del contribuyente. 

Promedio de.Activos y Cargos Diferidos 

El promedio de activos fijos, y cargos diferidos se calculará 
por cada bien, actualizando el saldo pendiente por deducir o el 
monto original de la inversión, desde el mes en que se adquirió 
cada uno de los bienes, hasta el último mes de la primera mitad 
del ejercicio por el que se determina el impuesto. No se llevara a 
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cabo la actualización por los que se adquieran con posterioridad al 
último mes de la primera mitad del ejercicio por el que se 
determina el impuf:!sto, 

Saldo pendiente pordeducir. 

Es el sal.do pendiente por deducir para IA es el mismo que 
para los efectos de ISR al inicio del ejercicio, además el monto 
original de la inversión en el caso de bienes adquiridos durante el 
mismo ejercicio y aquellos no deducibles para los efectos del ISR, 
aun cuando para estos efectos no se consideren activos fijos. El 
saldo actualizado se disminuirá con la mitad de la deducción 
anual de las inversiones en el ejercicio, determinado conforme a 
la LISR. 

En el caso dd primer y último ejercicio en que se utilice el 
bien, el valor promedio del mismo se determinará dividiendo el 
resultado antes mencionado entre doce y el cociente se 
multiplicará )lór el número de meses en los que el bien se haya 
utilizado en dichos ejercicios. 

En el e.aso de activos fijos por los que se hubiera efectuado la 
deducción ÍÍlmediata a que se refería el artículo 51 de la LISR 
derogada a partir del ejercicio fiscal de 1999, se considera como 
el saldo por deducir, el que hubiera correspondido de no haber 
optado por dicha deducción, en cuyos casos se aplicará los 
porcentajes maximos de deducción autorizado en los artículos 43, 
44 y 45 de lá LISR, de acuerdo al tipo de bien de que se trate. 
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CAPITULO ll llllTll!tM!NACIÓN QEL IMPUESTO AL ACTIVO 

2.4. TERRENOS. 1 
El terreno es el lugar donde se encuentra el establecimiento 

permanente o .las bases lijas, para el desarrollo de las actividades 
de los contribuyentes. 

En Ia frac~ión lllde la LlA establece. que el saldo promedio 
de los terrenos, será elrnonto origi~al de cada terreno actualizado, 

. desde el mes en qué '8é'adcfuirió. o. se avalúo catastral mente, hasta 
el último. rnes.:'dé 1~:priinera mitad· del ejercicio por el que se 
determina el iiripu~~io. · 

. resultado se dividirá entre doce y el cociente se 
111ultiplicará por el número de meses por los que el terreno haya 
sido. propiedad del contribuyente en el ejercicio por el cual se 
determina el impuesto. 

2.5 INVENTARIOS 1 
Los inventarios forman parte del valor del activo de un 

contribuyente en el ejercicio. El artículo 2 fracción IV, de la LIA 
establece lo siguiente: 

"Los inventarios de materias primas, productos 
scmiterminados o terminados que utilice el contribuyente en la 
actividad empresarial y tenga al inicio y al cierre del ejercicio, 
valuados conforme al método que tenga implantado, se sumarán y 
el resultado se dividirá entre dos". 
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' .. -~ . . . ' ,' .. - '. . . - . 

El inventario inicial del ejcrcic:iopor elque se determine el 
impuesto, . será. el hÍvetítádo fii1al .· que.'córrespondió. al ejercicio 
inmediato miterior. · ' · · 

: ·, .. ·, . . 
· .. -

Mét~ciosp~ra ~aluar los inventarios. 

El boletín 8-10 emite las opciones para valuar los inventarios 
· en función del ·. reconoéimiento · de . tos efectos de la inflación, 

cuando los inventarios no se actualicen conforme a principio de 
contabilidad generalmente aceptados, éstos deberán actualizarse 
conforme a las siguientes opciones: 

• Valuando el iliventario final conforme al precio de la última 
compra efecturidiÍ:eÍ1 el ejercicio por el que se determina el 
impuesto. · · · 

. ' 

• Valuando el inventario final conforme al valor de reposición. 
El valor de reposición será el precio en que incurriría el 
contribuyente aládquirir o producir artículos iguales a los que 
integran sus '.inventarios;· eú fecha de terminación del ejercicio 
de que se trate. · 

En el caso de ejercicio irregulares, el artículo 25-A del RIA 
señala que los contribuyentes podrán detem1inar el impuesto 
proporcionalmente al número de meses que dicho ejercicio 
represente respecto de los de un ejercicio regular. 
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2.6 V ALOI{ DE DEUDAS 1 

De acuerdo al artículo 5 de la LrA, los contribuyentes podrán 
deducir del valor del activo del ejercicio, las deudas contratadas 
con empresas residentes en el país o con establecimientos 

. permailentes ubicados en México de residentes en el extranjero, 
siempre que se trate de deudas no negociables. 

Se e~Üé~de por empresa a las personas morales y a las 
personas' fisicaique realicen actividades empresariales, por lo que 
las. deudas :que se tengan con personas fisicas que no realicen 
dichas actividades no se podrán deducir del valor del activo del 
ejercicio: :. 

N.o obstante, a lo anterior, el artículo 14 del RLIA dispone 
que los cóntribuyentes podrán deducir del valor del activo en el 
ejercicio, las deudas contratadas con personas fisicas que realicen 
actividades empresariales o personas morales, siempre que sean 
contribuyentes de JA. 

También podrán deducirse las deudas negociables en tanto no 
se le notifique al contribuyente la cesión del crédito 
correspondiente a dichas deudas a favor de una empresa de 
factoraje financiero, y aun cuando no habiéndose notificado la 
cesión el pago de la deuda se efectúe a dicha empresa o a 
cualquier otra persona no contribuyente del impuesto al activo. 

Noson deducibles las deudas contratadas con el sistema 
financiero o con su intermediación. 
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Las deudas (coí1tratadas · en moneda extranjera se podrán 
deducir del yalor'd~l áctivo del ejercicio, siempre que dichas 
deudas rcúnan\los' requisitos señalados anteriormente, sin 
embárgo, la LL( ni el reglamento contienen los lineamientos para 
su valuació11;.por tal motivo considero que el procedimiento a 
seguir es< elJmismo tratamiento que se aplica a los activos 
financieroser el artículo 4 último párrafo de la LIA. 

Elp~núltimo párrafo del artículo 5 de la LIA menciona que 
los contribuyentes deducirán el valor promedio de las deudas en 
el ejercicio de que se trate. Dicho promedio se calculará sumando 
los promedios mensuales de los pasivos y dividiendo el resultado 
entre el número de meses que comprende el ejercicio. Los 
promediosse determinarán sumando los saldos al inicio y al final 

· del mes y dividiendo el resultado entre dos. 

Adicionalmente las personas físicas, podrán deducir el valor 
del activo en el ejercicio, un monto equivalente a quince veces el 
salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año. Cuando dicho monto sea superior al valor del 
activo del ejercicio, sólo se podrá deducir hasta por la cantidad 
equivalente .a dicho valor. 

Lascuentas .incobrables también son sujetas de deducción de 
acuerdo.a)o~stablecido en el 2do párrafo del artículo 13 del RIA 
donde mencióna: 
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"Cuando las personas fisicas y morales que realicen 
actividades empresariafos, 'pára efectos de !SR, deduzcan en un 
ejercicio el importe de uri crédito incobrable, podrán deducir de él 
valor del activo del mismo ejercicio, el valor promedio de dicho 
crédito incobrable. Para ello, el contribuyente determinará el valor 
promedio de .este activo en el período comprendido desde el mes 
en que dicho crédito fue incluido en la base de cálculo del 
impuesto hasta el mes inmediato anterior a aquél en que el mismo 
se cancele". 

2.7 OPCIÓN DEL ARTÍCULO 5-A DE LA LEY DEL 
IMPUESTO AL ACTIVO 

El artículo 2 de la LIA establece que los contribuyentes 
determinarán el impuesto por ejerciciÓs fiscales aplicando al valor 
de su activo en el ejercicio, la tasa del 1.8%. 

Los contribuyentes del impuesto al activo tienen la opción 
de detem1inar dicho impuesto que establece el artículo 2, 
confom1e a lo dispuesto en el artículo 5-A de la LIA, el cual 
menciona lo siguiente: 

"Artículo 5-A. los co11trib11ye11tes potlrá11 tleter111i11ar el 
impuesto tlel ejercicio, co11sitleramlo el q11e resulte tle actualizar 
el q11e les hubiera correspo11ditlo e11 el cuarto ejercicio 
i11111etliato a11terior tle llllber estado obliga1/os al pago tlel 
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impuesto e11 tliclw ejercicio, si11 i11cluir e11 stt caso, el be11eficio 
que se tleril'tt tle 1·e1lucció11 " que se 1·ejiere ltt frt1cció11 I tlel 
ttrtículo 23 tlel Reglt1111e11to tle esttt LeJ'· E11 el cttso tle qtte el 
cum·to ejercicio i11111etlitlto tmterior /1t1ya sitio irregulttr, el 
impttesto qtte l'e l'011sitlert11·1í ¡1ttrt1 efectos tle este párrttfo será el 
que hubiere re.mlttttlo tle htther sitio éste u11 ejercicio regulttr. 

El impuesto a que se refiere el párrafo a11terior se 
act11t1liZtmí por el períotlo trt111scurritlo tlesde el último mes de la 
primertt mittttl tlel cttttrto ejercicio i11mediato a11terior, llasta el 
último mes tle la primertt mitatl del ejercicio por el que se 
tletermi11t1 el impuesto. 

Partt los efectos de lo dispuesto e11 el primer párrafo de este 
artículo los co11tribuye11tes actualizará11 el impuesto que les 
l111biert1 correspo11dido de 110 haber ejercido la opció11 a que se 
refiere este precepto. 

U11a vez ejercida ltt opció11 qtte establece este artículo, el 
co11tribuye11te deberá pagar el impuesto co11 base e11 la misma 
por los ejercicios subsec11e11tes, i11c/11so c11a11do se deba pagar 
este impuesto e11 el periodo tle liquidació11." 

Para efectos del primer párrafo del artículo 5-A donde hace 
mención a ejercicios irregulares, el artículo 11 del CFF establece 
que cuando las leyes fiscales establezcan que las contribuciones 
se calcularán, estos coincidirán con el año calendario. Cuando las 
personas morales inicien sus actividades con posterioridad al 1 de 
enero, en dicho año el ejercicio fiscal será irregular, debiendo 
iniciarse el día en que comiencen actividades y terminarse al 31 
de diciembre del año de que se trate. 
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CAPÍTULO III. PAGOS PROVISIONALES Y 
ACREDITAMIENTO. 

3.1 Pagos provisionales. 

3.2 Acreditamiento. 
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13.1 PAGOS PROVISIONALES 1 

Tanto las personas fisicas y morales efectuarán pagos 
provisionales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el 
17 del mes posterior a aquel al que corresponda el pago. 

Sin embargo, si el día 17 es inhábil, en los términos del 
artículo 12 del CFF se prorrogará el plazo hasta siguiente día 
hábil, así como cuando sea viernes el último día del plazo en que 
se deba presentar la declaración respectiva, ante las instituciones 
de crédito autorizadas o a través de medios electrónicos en lugar 
de utilizar las formas autbrizadas por la SHCP mediante reglas de 
carácter general. 

El monto de los pagos provisionales se determinará 
dividiendo entre doce el impuesto actualizado que correspondió al 
ejercicio inmediato anterior, multiplicando el resultado por el 
número de meses comprendidos desde el inicio del ejercicio hasta 
el mes a que se refiere el pago, contra el impuesto que resulte se 
podrá acreditar los pagos provisionales efectuados con 
anterioridad. 

El impuesto del ejercicio inmediato anterior se actualizará 
por el periodo comprendido desde el último mes del penúltimo 
ejercicio inmediato anterior, hasta el último mes del ejercicio 
inmediato anterior a aquél por el cual se calcule el impuesto. 
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El sexto párrafo del artículo 7 d~ la LIA establéce, que por 
los meses comprendidos entre la fecha . de · terminación del 
ejercicio y el mes en que se presente la declar~ción del mismo 
ejercicio, elcontribuye~te deberá efectuar sus pagos provisionales 
en la misina cantidad que se hubiera determinado para los pagos 
pro".isioriales del ejercicio inmédiato anterior . 

. '. Los chlftrlbtiy6rites que de conformidad con la LISR deban 
efectuar los\pagos'próvisionales de dicho impuesto en forma 
triri1estra1; podrán'efectUar los pagos provisionales del impuesto al 
activo por el lriis~o;período y en las mismas fechas de pago que 
·las establecidas parifel impuesto sobre la renta, con excepción de 
aquellos C(Ue·;plledan ser considerados como una sola persona 
moral para éfcctos dél artículo 32-A fracción 1, segundo párrafo, 
del C.F.F.'.. ' 

De confOrmidad con el séptimo párrafo del artículo 7 de la 
LIA, en el 'ejercicio en que los contribuyentes deban efectuar 
pagos provisionales, los calcularán considerando el impuesto que 
les correspondería, si hubieran estado obligados al pago. 

Derivado de lo anterior si suponemos que una persona moral 
se constituyo en el año de 1998; dicho año es el ejercicio 
preoperativo, 1999 es el ejercicio de inicio de actividades, 2000 y 
2ÓOI ,los dos ejercicios siguientes exentos de pago, estando 
obligado al pago del IA a partir del ejercicio del 2002 por lo cual 
deberá realizar pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. 
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A pesar de que en el ejercicio 2001 no estuvo obligado al 
pago del JA, deberá determinar el impuesto de dicho ejercicio, 
mismo que servirá de basa de los pagos provisionales del ejercicio 
2002. 

PAGOS PROVISIONALES DE IA Y DE ISR. 

Se podrán efectuar los pagos provisionales del IA y de ISR, 
que resulte en los términos del artículo 12 de la LISR y artículo 7 
de la LIA, de conformidad con el procedimiento establecido en el 
artículo 7-A de la LIA, el cual consiste en lo siguiente: 

1. Se comparará el pago provisional del IA determinado 
conforme al artículo 7 de la LIA con el pago provisional 
del ISR calculado según lo previsto por la fracción III del 
artículo 12 de la LISR, sin considerar para efectos de dicha 
comparación, el acreditamiento de los pagos provisionales 
señalados, en .tales preceptos. 

2. El pago provisional se hará por la cantidad que resulte 
mayor, pudiendo acreditar contra el impuesto a pagar, lo 
pagos provisionales efectuados con anterioridad conforme 
a este procedimiento. 
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AJUSTE SEMESTRAL. 

Los contribuy~lltcs que realicen pagos provisionales de ISR e 
IA, efectLiaráij·C1i el-primer mes de la segunda mitad del ejercicio, 
ajuste de pag(¡"~prOvisionales de confom1idad con lo siguiente: 

1. Se. coll~~arará el pago provisional el pago provisional del 
!A. determinado conforme al artículo 7 de la LIA, 
correspondiente al periodo por el que se efectúa el ajuste, 
con el monto del ajuste del !SR detem1inado conforme al 
artículo 12-A de la ley en materia, sin considerar para 
efectos de dicha comparación la resta de los pagos 
provisionales señalados en tales preceptos. 

2. El pago del ajuste en el !SR y del pago provisional del JA 
se hará por la cantidad que resulte mayor de acuerdo con 
el punto anterior, pudiendo acreditar contra el impuesto a 
pagar los pagos provisionales efectuados con anterioridad. 

Si se trata de un ejercicio regular el ajuste a los pagos 
provisionales, el periodo del ajuste comprende el mes de enero a 
junio, y se enterará conjuntamente con el pago provisional del 
mes de julio que será presentado a más tardar el 17 de agosto de 
estar obligado a presentar pagos provisionales mensuales, en el 
caso de contribuyentes obligados a presentar pagos provisionales 
trimestralmente, el ajuste lo presentarán conjuntamente con el 
pago provisional del tercer trimestre a más tardar el 17 de octubre 
del ejercicio. 
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¡ 3.2 ACREDITAMIENTO. 

Cuando los contribuyentes realicen pagos conjuntos de ISR e 
IA confonne al artículo 7-A de la LIA, acreditarán contra el !SR 
del ejercicio que resulte en los términos del artículo 10 de la ley 
eí1 materia, los pagos provisionales y ajuste efectivamente 
enterados confÓril1eafoecánica establecida en los artículos 7-A y 
7-B de la LIA, en lugar de los pagos provisionales y ajuste 
semestral,deJSR prCvistos en los artículos 12 y 12-A de la LISR. 

En los casos en que los pagos provisionales y los ajustes que 
se acréditen en los términos del párrafo anterior excedan al !SR 
del ejercicio, la diferencia se considerará !SR pagado en exceso y 
se estará a lo dispuesto en el artículo 9 de la LIA. 

El artículo 9 de la LIA establece que los contribuyentes 
acreditarán contra el impuesto del ejercicio una cantidad 
equivalente al impuesto sobre la renta que les correspondió, en los 
ténninos de los Títulos 11 o 11-A (personas morales y régimen 
simplificado de las personas morales), o el Capítulo VI del Título 
IV (personas físicas con actividad empresarial) de la ley en 
materia. 

Adicionalmente, los contribuyentes podrán acreditar contra el 
impuesto del ejercicio, la diferencia que resulte de cada uno de los 
tres ejercicios anteriores confonne al siguiente procedimiento y 

. hastapor el monto que no hubieran acreditado con anterioridad. 
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Esta diferencia será la que resulte de disminuir el JSR anual, el JA 
causado, siempre que este último sea menor y ambos sean del 
mismo ejercicio. En cada unode. los tres ejercicios citados deberá 
disminuirse con las caíltidades que hayan dado lugar a la 
devolución del JA. en los diez ejercicios anteriores. 

• Los contribÜyentesfambién p6drán efectuar el acreditamiento 
a que se refiere e~te párrafo contra los pagos provisionales del JA. 

Ejemplo: 

Monto sujeÍo a acreditamiento: 

.. ISJ?. del ejercicio 2000 

(-) IAae.lÓe}d~cidlos~11teriores 
poi: !di ~;¡~e~~ sblictto. devolución 

( -J 1Á ;~¡ ~J~).b1¿i;}ioob 
(=')JSR. acrediÍable eí1. tres 

ejer~icios pb;fario1'~s 

3,000,000 

300,000 

2,000,000 

700,000 

El impuesto que resulte después de los acreditamientos 
mencionados anteriormente, será el JA por pagar. 
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!A apagar. 

!A del ejercicio 2001 

(-)/SR del ejercicio 2001 

( - )/SR acreditable en tres 

ejercicios anteriores 

(=}JA apflgar200/ 

Remanente He l~R ppr acreditar. 

(=)/SR acredÚdbie en tres 

ej;r~ici{i°s~ost~1·iores al 2000 

( - ) !SR aii:ed~f~;ú/~11: ~/ . 
ejercÍ~io'íáa/·· 

( -)/SR pell;¡¡~,;/e de acreditar 

IÍásta el ~er~ici~2003 

3,500,000 

o 

700,000 

500,000 

200,000 
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DEVOLUCIÓN DEL IA DE LOS JO EJERCICIOS 
ANTERIORES. 

El 4to. Párrafo del artículo 9 de la LIA establece que cuando 
el impuesto sobre la renta p~r acreditar en los términos del primer 
párrafo de este artículo exceda al IA del ejercicio, los 
contribuyentes podrán solicitar la devolución de las cantidades 
actualizadas que hubieran 'pagado en el impuesto al activo, en los 
diez ejerciciós inmediatos anteriores, siempre que dichas 
cantidades '11-o sé. liubieran devuelto con anterioridad. La 
devolución a qúe'se r~fiere este párrafo en ningún caso podrá ser 
niayor a la diferencia entre ambos impuestos. 

'•··,;· ·.· .,,·· 

·• '.Af m1toiGe1~·a devolución de 1 O ejercicios anteriores: 

;IÁ p~g</c16;e)ercicio 1991 1 oo. ooo 
. JA pdg'¡/(¡~ ejdrcl~io. 199 2 

JA pdi~Jo~~;:~i~io •1993 

1994 
¡995· 

1Ap~ga~de}ercicio 1996 

JA pagado ejercicio 1997 

!Apagado ejercicio 1998 

JÁ pagado ejercicio 1999 
,\ . 

JA pagado ejercicio 2000 

150,000 

180,000 

350,000 

400,000 

200,000 

500,000 

530,000 

800,000 

1,000,000 
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Actualización, 

.. -

Las difor~ncias dc:IS)l que resul.ten .en los términos del 2do. 
Párrafo del,art. 9dé la LIA y el JA efectivamente pagados en los 
diez ejercicio~; inmediatos anteriores, se. actúalizarán por el 
período co~prendido\ desde el: sexto _mes del ejercicio al que 
correspondad'pago.del ISR ci el JA; respectivamente, hasta el 
sexto nies~eiéjerciéio por el quese efectúe el acreditamiento de 
lostres ejercido(~nteriores; o del ejercicio en el cual el !SR 
exi::edá al IA; según'sefrate. · · 

·'.,'•\-. 

·.~> ·-:\'·. ::·· 

Monto sujeú»ide~olución dé I ~ ejercicios anteriores actualizado: 

INPCdcl 
. ··.:..; .:" sexto 

Año del :Monto'· ·Mes del mes por el Factor Monto 
: .. cual 

· Impúcsto . Hist.órico Ejercicio resulta Actualizado 
pagado _ diferencia 

1991 .. lÓ0,000 73.2775 343.6940 4.6903 469,030 
1992 150,000 84.8906 343.6940 4.0486 607,290 
1993 180,000 93.2689 343.6940 3.6849 663,282. 

--

1994 350,000 99.6589 343.6940 3.4487 1,207,045 
1995 400,000 137.2510 343.6940 2.5041 1,001,640 
1996 200,000 180.9310 343.6940 1.8995 379,900 
1997 500,000 217.7490 343 .6940. 1.5783 789,150 
1998 530,000 251.0790 343.6940 1.3688 725,464 .. · 
1999 80,000 294.7500 343.6940 1.1660 .. 93,280.: 
2000 1,000,000 322.4950 343.6940 1.0657 l,065,700 

3,490,000 7,001,781 
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El ISR por acreditar será i~r~étivame~te pagado. 
' . -- '. ' ': - _-_- -·-~;:.- .-. ··-. ., .·. -' -·- - . 

Ejemplo: 

Mo111o·sujetoa,dev~ll/ció11: 
!SR p"d;>~1J~dlt~r del 
eje1:~i~¡~·200r'. ·. 

(-) á¡¡;[kj~icicio
0

200J 
r=1isR~Javor . 

Monto por e/ cual.se solicita devolución: 
.. -.. 

!SR afa~o,::> '· 
!Aactúallzadópágado en los JO - .. ,,, ,_, ____ . .,._ .. ·, .. 

EjerCi~id~lh;nediatos anteriores 

( -;isk~o;;'J/~li~io/icita devo/11ció11 

( =) Ren1a1;i;ite~·or el cual se podrá 

solicita1; devo/11ció11 

3,000,000 

2,000,000 

J,'000,000 

1,000,000 

7,001,781 

1,000,000 

6,001,781 
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En este caso sepuede solicitar>&de~átueiÓ~de Já diferencia 
entre el !SR e IA;ya que tenemos un n~Ónto 'áctu~lizado superior 
de IA pagado erdos 10 ejerciciOs':foniediaio's ar1iériores. 

- ' -. ;._;-,, -"' '·"}:,:·;':. ,.;1~~: ?>{:·~':>'. ,,' :·¡.:: >'.·.'.:·. -. .'::·': ;; . '.:~;;:.~.~:·:'·.· ·~·~<:: ·_:> :· 
-.-. :.;'"-·; _-._ /':-;- ". ,-"i'_--:.,-· ' -.-_, ·:./ -:·:~ ··> . 

Por• lo tanto n~~s;r() r~lllánente par~·· ~flos ·. fut~ros, se~á el 
siguiente: · · . 

Año del Monto Saldo por el Remanente 
Impuesto Actualizado que se solicito Para años 
pagado 

devolución Futuros 

1991 469,030 469,030 o 
1992 607,290 530,970 76,320 
1993 663,282 663,282 
1994 1,207,045 1,207,045 
1995 1,001,640 1,001,640 
1996 379,900 . '. 379,900 
1997 "789,150;'' 789,150 
1998 

. ·. ·. '., 
. ,725;4(>4 .. 725,464 

1999 .· 93i280 93,280 
2000 .• 1,065,700 ·.· .. 1,065,700 

7,001;781 ·' 1,000,000 6,001,781 
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CAPITULO !!l i'AGOS l'llOVISIONAUlS y ACl\llPITAMIHNTO 

Los contribuyentes del IA no podr~nsolicitar la devolución 
del ISR pagado en exceso en lcis siguiel1tés'casos(\ · 

. .· . ,,. . /~.!·:·'(.:·· ... ' . 

" .. ' .. ·.;:; .<:: .. ~ ... ·.·> .. ·.:;· 

l. Cuando en el mis1no éjeréicfo; ei IA sea igual o superior al 
ISR. En este caso 'el . ISRi·'págaclo' pÓr el que se podría 
solicitar la deyolucióti por resúltar eii exceso, se considerará 
como pago cleIÁ~dél.misn10 ejercicio; liasta por el monte 
queres~lteasu'•C!argo en los términos de la LIA, después de 
haberC:iifecttiado'•~.\/cl ·• acreditamiento de .ISR, los 

· coniribuycnfosj~podrán solicitar la devolución de la 
diferei1ciá~q'Úeno'se'considere como pago del IA del mismo 
•ejerciéio.e11 1os términos de la LJA. 

. . .•. }· ·,:.' . 

" ' .. 

11 •.. :.Cuando su acreditamiento de lugar a la devolución del IA de 
los' 1 O ejercicios anteriores. En este caso, el ISR pagado en 
exceso cuya devolución no proceda en los términos de esta 
fracción se considerara como JA para efectos de la 
devolución del IA pagado en los 10 ejercicios inmediatos 
anteriores. 

Cuando el contribuyente no efectúe el acreditamicnto o 
solicite la devolución en un ejercicio pudiendo haberlo hecho, 
perderá el derecho a hacerlo en ejercicios posteriores. 

Los contribuyentes también podrán acreditar contra los pagos 
provisionales . que tengan que efectuar en JA, los pagos 
provisionales· de ISR. Cuando en la declaración de pago 
provisional el contribuyente no pueda acreditar la totalidad del 
impuesto sobre la renta efectivamente pagado, el remanente lo 
podrá acreditar contra los siguientes pagos provisionales. 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO 5-A 
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CAPÍTULO IV. CASO PRÁCTICO. 

4.1 Planteamiento del caso práctico. 

4.2 Solución al caso práctico 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO 5-A 
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CAPITULO IV CASO PRÁCTICO 

4.1 PLANTEAMIENTO DEL CASO PRÁCTICO 

La compañía Quimcstcrol S.A. De C.V. con RFC 
QU1920209CIO con domicilio fiscal en avenida el Silencio No. 
10 Colonia Democracia, Delegación G.A.M. D.F. C.P. 55050, 
constituida conforme a las leyes mexicanas el 9 de Febrero de 
1992, dedicada a la elaboración de productos farmoquimicos, 
deberá determinar el Impuesto al Activo correspondiente al 
ejercicio 200 I, por lo cual opta por considerar la opción 
establecida en el artículo 5-A de la Ley en materia. 

Para dicha opción se deberá realizar él calculo conforme a las 
cifras del ejercicio de 1997, las cuales son las siguientes: 

CÁLCULO OPCIONAL DEI. IMPUllSTO AL ACrIVO CONFORMll AL ARTICULO 5-A 
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CAPITULO IV CASO PRÁCTICO 

. . ' - . -

BALANZAS DE COMPROBACIÓN. 

No. de Descripción 

Cucnla 

101 Caja 
102 Bancos 
103 Clicnlcs Nacionales 
104 Clientes Extranjeros 
105 Inventarios 
106 Documentos por cobrar 
107 Deudores Diversos 
108 ISR por recuperar 
109 !VA por recuperar 
201 Terreno 
202 Edilicio 
203 Maquinarfn 
204 Mobiliario y Equipo 
205 Equipo de transporte 
206 Equipo de Computo 
207 Depreciación de Edilicio 
208 Depreciación de 

Maquinarfn 
209 Depreciación de 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo 

de Computo 
301 Gastos de fnstalación 
302 Amortización de G. De 

fnstalnción 
401 Proveedores Nacionales 
402 Proveedores Extranjeros 
403 Documentos por pagar 
404 Acreedores Diversos 
405 Deudas Bancarias 
501 Capital Social 
502 Utilidades Acumuladas 
503 Perdidas Acumuladas 
504 Resultado del ejercicio 

Saldo . 
. ri1icial 
ot-Ene-97 

5,000 

Haber Saldo final 

31-Ene-97 

2,059,800 .1,236,873 2,340,450 
3,575,107· '5,466,511 4,811,819 
5,000,348 3,138,138 899,578 

5,000 
.. 956,223 
4,229,799 
7,238,908 

2,568,978 518,880 2,897,780 190,078 
229 

27,023 
167,936 

500,000 '45,888 545,659 
200,000 55,588. 228,565 
158,968 8,968 
345,056 68, 744 

1,043,000 
4,300,000 
3,872,000 

706,985 
800,000 
450,000 

-663,750 
.J,034,300 

-312,711 

-262,917 

345,056 68,744 
1,043,000 
4,300,000 
3,872,000 

706,985 
800,000 
450,000 

17,917 -681,667 
32,266 -1,066,566 

5,892 ·318,60:i 

16,667 -279,584 

11,250 . ·371,250 
'· ... 

-360,000 

300,000 ' 
·72,500 . •_,_~_;, :\\1,;50 >.~~~:~~~ 

-4,685,ocio 4,487,663 >.; ~A84,443 -681,780 
• l ,698,348 E 1,844,989, '/ 1: 138,888 -992,247 
.2,000,000 ··_ 'S.48,438'.L:~~>l,414 ~1.152,976 

-200,000 ·, 1,177,456:·-- 1,557,896 -580,440 
-4,000,000: ·.'_-; : 200:000 " -3,800,000 
-5,000,000 ;:)·, ;:·.-~ ;·,{~::.:,:· ·5,000,000 
·6,026, 738 : . i . -6,026, 738 

431,022 431,022 
3,761,346 -3,761,346 

o 19,098,136 19,098,136 o 
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CAPITULO IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROLSA DE CV 

No, de Descripción Saldo Debe Haber Saldo final 
lnicinl 

Cucnln Ol-l'cb-97 28-l'eb-97 

101 Caja 5,000 5,000 
I02 Bancos 956,223 1,553,698 715,569 1, 794,352 
103 Clienlcs Nacionales 4,229,799 5,468,394 5,488,963 4,209,230 
104 Clientes Extranjeros 7,238,908 3,678,989 7,458,588 3,459,309 
105 Inventarios 190,078 2,788,990 2,377,980 601,088 
106 Documentos por cobrar 229 500,990 50,000 451,219 
107 Deudores Diversos 27,023 35,897 27,498 35,422 
108 ISR por recuperar 167,936 9,654 177,590 
109 IV A por recuperar 68,744 58,496 68,744 58,496 
201 Terreno 1,043,000 1,043,000 
202 Edilicio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 3,872,000 3,872,000 . 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 7.06,985. 
205 Equipo de transporte 800,000 800,000. 
206 Equipo de Computo 450,000 450,000 

" 
207 Depreciación de Edilicio -681,667 17,917 ~-699,584 
208 Depreciación de -1,066,566 . 32,266 ,-1,098,832 ·. 

Maquinaría 
. S,S92 '. ~324,495 209 Depreciación de -318,603 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo -279,584 16,667 ·;296,251 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo -371,250 11;250 -382,500 

de Computo 
301 Gastos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -73,750 1,250 -75,000 

Instalación 
401 Proveedores Nacionales -681,780 569,878 1,236,996 -1,348,898 
402 Proveedores Extranjeros -992,247 639,874 587,954 -940,327 
403 Documentos por pagar -1,152,976 1,236,980 659,870 -575,866 
404 Acreedores Diversos -580,440 125,980 206,987 -661,447 
405 Deudas Bancarias -3,800,000 200,000 -3,600,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Resultado del ejercicio -3,761,346 2,096,571 -1,664,775 

o 18,964,391 18,964,391 o 
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CA)'fTU!.O IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROL SA DE CV 

No. de Descripción Saldo Debe Haber Saldo final 
Inicial 

Cuenta Ol-Mar-97 31-Mar-97 

101 Caja 5,000 5,000 
102 Bancos 1,794,352 . 4,688,890 3,059,880 3,423,362 
!03 Clientes Nacionales 4,209,230: 2,489,890 5,875,699 . 823,421 . 
104 Clientes Extranjeros 3,459,309 . 2,488,806 3,489,968 ,·2.458,147 
!05 Inventarios 601,088 5,489,990., : 4,231 ;445 1,859,633 
106 Documentos por cobrar 451,219 579,996' .)00,000 731,215 
l 07 Deudores Diversos 35,422 .58,746 :· 60,987., !,33;18L 
108 ISR por recuperar 177,590 . 9,634 ",!;;.}-,':.· .. ·;· 187,224. 
!09 IVA por recuperar 58,496 36,879 .· ' 58,496 ~ .. 36,879 
201 Terreno f,043,000 , ,;·;"' 1,043,000 . 
202 Edilicio 4,300,000 : 4,300,000 
203 Maquinaria 3,872,000 ·3,872,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 '. ;106,985 
205 Equipo de transporte 800,000 :·~ .800,000 
206 Equipo de Computo 450,000 ·450,000 
207 Depreciación de Edilicio -699,584' . 17,917 ~717,501 
208 Depreciación de -1,098,832 .32,266 -1,131,098 

Maquinaria 
209 Depreciación de -324,495 .. 5,892 -330,387 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo -296,251 16,667 -312,918 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo -382,500 11,250 ~393,750 

de Computo 
301 Gastos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -75,000 l,250 -76,250 

Instalación 
401 Proveedores Nacionales -1,348,898 1,214,589 987,569 -1,121,878 
402 Proveedores Extranjeros -940,327 236,987 203,698 -907,038 
403 Documentos por pagar -575,866 697,850 398,489 -276,505 
404 Acreedores Diversos -661,447 569,874 693,287 -784,860 
405 Deudas Bancarias -3,600,000 200,000 -3,400,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Rcsullado del ejercicio -1,664,775 682,629 -982,146 

o 19,444,760 19,444,760 o 
'·_,·.··· . 

.. 
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CAPITULO IV CASO PRÁCl'ICO 

QUIMESTEROL SA DE .CV 

No. de Descripción Saldo Debe Haber Saldo final 
Inicial 

Cucnln Ol-Abr-97 30-Abr-97 

101 Caja 5,000 5,000 
102 Bancos 3,423,362 1,256,999 3,004,889 1,675,472 
103 Clientes Nacionales 823,421 5,489,947 4,489,993 1,823,375 
104 Clientes Extranjeros 2,458,147 5,999,966 5,489,890 2,968,223 
105 Inventarios 1,859,633 4,587,992 3,489,890 2,957,735 
106 Documentos por cobrar 731,215 479,890 657,899 553,206 
107 Deudores Diversos 33,181 78,945 63,245 48,881 
108 lSR por recuperar 187,224 36,984 224,208 
109 IV A por recuperar 36,879 36,987 36,879 36,987 
201 Terreno J,043,000 1,043,000 
202 Edificio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 3,872,000 1,200,000 5,072,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 

205 Equipo de transporte 800,000 800,000 
206 Equipo de Computo 450,000 450,000 
207 Depreciación de Edificio -717,501 17,917 -735,418 
208 Depreciación de -1,131,098 32,266 -1,163,364 

Maquinaria 
209 Depreciación de -330,387 5,892 -336,279 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo -312,918 16,667 -329,585 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo -393,750 11,250 -405,000 

de Computo 
301 Gastos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -76,250 1,250 -77,500 

Instalación 
· · 401 Proveedores Nacionales -1,121,878 589,759 1,396,879 -1,928,998 

402 Proveedores Extranjeros -907,038 129,784 306,987 -1,084,241 
403 Documentos por pagar -276,505 328,974 874,590 -822,121 
404 Acreedores Diversos -784,860 684,500 128,945 -229,305 
405 Deudas Bancarias -3,400,000 200,000 -3,200,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Resultado del ejercicio -982,146 1,075,399 -2,057,545 

o 21,100,727 21,100,727 o 
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QUIMESTEROL SA Dll CV • 

No. de Descripción 

Cuenta 

101 Caja 
102 Bancos 
103 Clientes Nacionales 
104 Clientes Extranjeros 
105 Inventarios 
106 Documentos por cobrar 
107 Deudores Diversos 
108 !SR por recuperar 
109 !VA por recuperar 
201 Terreno 
202 Edificio 
203 Maquinaria 

204 Mobiliario y Equipo 
205 Equipo de transporte 
206 Equipo de Computo 
207 Depreciación de Edificio 
208 Depreciación de 

Maquinaria 
209 Depreciación de 

Mobiliario y Equipo 
210 Depreciación de Equipo 

de transporte 
21 l Depreciación de Equipo 

de Computo 
301 Gastos de Instalación 
302 Amortización de G. De 

Instalación 
401 Proveedores Nacionales 
402 Proveedores Extranjeros 
403 Documentos por pagar 
404 Acreedores Diversos 
405 Deudas Bancarias 
501 Capital Social 
502 Utilidades Acumuladas 
503 Perdidas Acumuladas 
504 Resultado del ejercicio 

Saldo 
.· lnii:ial 

Ot-May-97 

5,000 
1,675,472 
1,823,375 
2,968,223 
2,957,735 

553,206 
48,881 

224,208 
36,987 

1,043,000 
4,300,000 
5,072,000 

706,985 
800,000 
450,000 

-735,418 
-l,163,364 

-336,279 

-329,585. 

-405,000 

300,000 
-77,500 

Debe 

1,500,598 
2,889,992 
6,799,420 
4,886,605 

325,689 
30,287 
26,359 
45,987 

Haber Saldo final 

1,569,877 
2,269,697 
8,525,993 
5,789,926 

204,899 
58,941 

36,987 

3l-May97 

5,000 
1,606,193 
2,443,670 
1,241,650 
2,054,414 

673,996 
20,227 

250,567 
45,987 

1,043,000 
4,300,000 
5,072,000 

-- 706,985 
- 800,000 
. 450,000 

17,917 _-753,335 -
.. 42,267··~1,205,63I 

5,892· .. •:342.!11 , :·.·r . 

J 6,667 ! ~346,252 

·11,250 ;416,250 

· ..• -_. ·' ;,'.1~25~·>, :~~:~~~. 
-1,928,998 l ,503,:9¿i' \2,bt~;;;; ~2,444,005 
-1,084,241 1,023,987 ;i,;• 845,960··. -906,214 

-822, 121 ·• 569,315 : ._ ·< 236,900, ' -489, 706 
-229,305 ··.·. _598;745 •. '-450,045' -80,605 

-3,200,000 200,000 :: - . -3,000,000 
-5,000,000 . 'i·.'' -5,000,000 

-6,~~~:6~~ .: /.'i - -6,~~~:6~~ 
-2,057,545 ' .. 1;102,491 -355,054 

• O_ 22, I 03,443 · 22, I 03,443 O 
·'i,.· 
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CAPITULO IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROL SA DE CV 

No.de Descripción Saldo Debe l-labcr Saldo final 
Inicial 

Cucn!a 01-Jun-97 30-Jun-97 

101 Caja 5,000 5,000 
102 Bancos 1,606,193 1,258,866 3,657,878 -792,819 
103 Clicn!cs Nacionales 2,443,670 5,422,000 3,048,995 4,816,675 
104 Clicnlcs Extranjeros 1,241,650 4,552,221 3,248,890 2,544,981 
!05 Invcnlarios 2,054,414 4,599,908 6,556,696 97,626 
106 Documentos por cobrar 673,996 102,798 508,993 267,801 
!07 Deudores Diversos 20,227 20,587 9,874 30,940 
108 !SR por recuperar 250,567 21,069 271,636 
109 IV A por recuperar 45,987 125,893 45,987 125,893 
201 Terreno 1,043,000 1,043,000 
202 Edilicio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaría 5,072,000 5,072,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 
205 Equipo de transporte 800,000 800,000 
206 Equipo de Computo 450,000 450,000 
207 Depreciación de Edificio -753,335 17,917 -771,252 
208 Depreciación de -1,205,631 42,267 -1,247,898 

Maquinaría 
209 Depreciación de -342,171 5,892 -348,063 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo -346,252 16,667 -362,919 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo -416,250 11,250 -427,500 

de Computo 
301 Gaslos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -78,750 1,250 -80,000 

lns!alación 
40 I Proveedores Nacionales -2,444,005 1,245,896 958,749 -2,156,858 
402 Proveedores Extranjeros -906,214 569,870 698,745 -1,035,089 
403 Documcn!os por pagar -489,706 236,984 254,789 -507,511 
404 Acreedores Di versos -80,605 187,963 398,456 -291,098 
405 Deudas Bancarias -3,000,000 200,000 -2,800,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Rcsul!ado del ejercicio -355,054 939,240 584,186 

o 19,483,295 19,483,295 o 
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CAPITULO IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROL SA DE CV 

No.de Descripción Snldo Debe Hnbcr Saldo linal 
lnicinl 

Cucnla Ol-Jul-97 3 l-Jul-97 

101 Cujn 5,000 5,000 
102 Bancos -792,819 4,488,992 4,899,341 -1,203,168 
103 Clicnlcs Nacionales 4,816,675 8,585,966 5,200,060 8,202,581 
104 Clicnlcs Exlrmtjcros 2,544,981 4,588,636 4,566,890 2,566,727 
105 lnvcnlnrios 97,626 5,400,999 3,544,898 1,953,727 
106 Documenlos por cobrar 267,801 548,993 758,899 . 57,895 
107 Deudores Diversos 30,940 20,398 9,874 41,464 
108 lSR por recuperar 271,636 23,698 295,334 
109 IV A por recuperar 125,893 23,048 125,893 23,048 
201 Terreno 1,043,000 1,043,000 
202 Edilicio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 5,072,000 5,072,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 
205 Equipo de lransportc 800,000 800,000 
206 Equipo de Compulo 450,000 450,000 
207 Depreciación de Edilicio -771,252 17,917 -789,169 

208 Depreciación de -1,247,898 42,267 -1,290, 165 
Maquinaria 

209 Depreciación de -348,063 5,892 -353,955 
Mobiliario y Equipo 

21 O Depreciación de Equipo -362,919 16,667 -379,586 
i de transporte 

~ 211 Depreciación de Equipo -427,500 .· 2,500 -430,000 
í de Computo ¡ 301 Gaslos de lnslulación 300,000 300,000 

1 
302 Amortización de G. De -80,000 1,250 -81,250 

lnslulación 
:• 401 Proveedores Nacionales -2,156,858 1,259,874 1,398,745 -2,295,729 

j 402 Proveedores Extranjeros -1,035,089 895,750 :· 459,870 -599,209 
403 Documentos por pagar -507,511 125,989 . 269,300 -650,822 

! 404 Acreedores Diversos -291,098 54,893 '15,963 -252,168 
405 Deudas Bancarias -2,800,000 200,000 -2,600,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acunmladns 431,022 431,022 
504 Rcsullado del ejercicio 584,186 4,881,01 o -4,296,824 

o 26,217,236 26,217,236 o 
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CAPITULO IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROLSA DB CV 

No.de Dcscripi:lón Saldo, Debe Haber Saldo final 
Inicial 

Cuenta OI-Ago-97 31-Ago-97 

101 Caja 5,000 5,000 
102 Bancos .J,203,168 5,574,880 1,888,992 2,482,720 
103 Clientes Nacionales 8,202,581 2,466,992 7,014,896 3,654,677 
104 Clientes Extranjeros 2,566,727 3,697,999, 6,100,058 164,668 
105 Inventarios 1,953,727 4,488,820 ', 2,145,783, 4,296,764 
!06 Documentos por cobrar 57,895 479,885 450,896 86,884 
107 Deudores Diversos 41,464 48,796 68,745 21,515 
108 !SR por recuperar 295,334 10,230 305,564 
109 !VA por recuperar 23,048 . 36,987 23,048 36,987 
201 Terreno Í,043,000 1,043,000 
202 Edificio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 5,072,000 5,072,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 
205 Equipo de transporte 800,000 800,000 
206 Equipo de Computo 450,000 450,000 
207 Depreciación de Edificio -789,169 17,917 -807,086 
208 Depreciación de -1,290,165 42,267 -1,332,432 

Maquinaria 
209 Depreciación de -353,955 

Mobiliario y Equipo 
5,891 -359,846 

21 O Depreciación de Equipo -379,586 16,667 -396,253 
de transporte 

21 1 Depreciación de Equipo -430,000 2,500 -432,500 
de Computo 

301 Gastos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -81,250 1,250 -82,500 

Instalación 
401 Proveedores Nacionales -2,295,729 1,233,500 987,456 -2,049,685 
402 Proveedores fütranjcros -599,209 569,312 258,974 -288,871 
403 Documentos por pagar -650,822 158,749 589,654 -1,081. 727 
404 Acreedores Diversos -252,168 ,258,945 10,890 -4,113 
405 Deudas Bancarias -2,600,000 .. 200,000 -2,400,000 
SO 1 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Resultado del ejercicio -4,296,824 400,789 -3,896,035 

o 19,625,884 19,625,884 o 
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CAl'fTUI O IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROL SA DE CV 

No. de Descripción Saldo Debe Haber Saldo liria! 
Inicial 

Cucnlu Ol-Scp-97 30-Scp-97 

101 Caja 5,000 5,000 
102 Bancos 2,482,720 478,999 4,889,902 ; 1,928, l 83 
103 Clientes Nacionales 3,654,677 2,899,966 2,889,995 3,664,648 
104 Clientes Extranjeros 164,668 5,740,049 3,488,900 2,415,817 
JOS Inventarios 4,296,764 4,574,899 6,789,899. 2,081,764 
106 Documentos por cobrar 86,884 157,899 235,686 9,097 
107 Deudores Diversos 21,515 63,026 33,045 51,496 
108 !SR por recuperar 305,564 23,698 329,262 
109 IV A por recuperar 36,987 56,987 . 36,987 56,987 
201 Terreno 1,043,000 1,043,000 
202 Edificio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 5,072,000 5,072,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 
205 Equipo de transporte 800,000 200,000 1,000,000 
206 Equipo de Computo 450,000 450,000 
207 Depreciación de Edilicio -807,086 17,916 -825,002 
208 Depreciación de -l,332,432 42,267 -l,374,699 

.... :. Maquinaria 
209 Depreciación de -359,846 5,891 -365,737 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo -396,253 16,667 -412,920 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo -432,500 2,500 -435,000 

de Computo 
301 Gastos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -82,500 1,250 -83,750 

Instalación 
401 Proveedores Nacionules -2,049,685 1,236,905 :· 1,299,874 -2,112,654 
402 Proveedores Extranjeros -288,871 258,945. 984,756 -1,014,682 
403 Documentos por pagar -1,081,727 984,598 236,984 -334,113 
404 Acreedores Diversos -4,113 189,745 200,003 -14,371 
405 Deudas Bancarias -2,400,000 200,000 -2,200,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Resultado del ejercicio -3,896,035 4,lOG,806 210,771 

o 21,172,522 21,172,522 o 
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CA!•ITULO !V CASO PRÁCTICO 

QUIMESTIJROL SA DB CV 

No.de Descripción Saldo Debe Haber Saldo final 
Inicial 

Cucn!a Ol-Oc!-97 31-0ct-97 

101 Caja 5,000 5,000 
J02 Bancos -1,928,183 3,288,999 1,000,496 360,320 
103 Clientes Nacionales 3,664,648 489,633 745,559 3,408, 722 
104 Clientes Extranjeros 2,415,817 1,589,988 3,478,885 526,920. 
105 Inventarios 2,081,764 4,889,893 4,678,989. 2,292,668 . 
106 Documentos por cobrar 9,097 567,899 487,563 89,433 
107 Deudores Diversos 51,496 51,026 95,874 6,648 
108 !SR por recuperar 329,262 12,039 341,301 
109 IVA por recuperar 56,987 25,879 56,987 25,879 
201 Terreno 1,043,000 1,043,000 
202 Edificio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 5,072,000 5,072,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 
205 Equipo de transporte 1,000,000 1,000,000 
206 Equipo de Computo 450,000 450,000 
207 Depreciación de Edificio -825,002 17,916 -842,918 
208 Depreciación de -1,374,699 42,267 -1,416,966 

Maquinaria 
209 Depreciación de -365,737 5,891 -371,628 

Mobiliario y Equipo 
2JO Depreciación de Equipo -412,920 20,833 -433,753 

de lransporte 
211 Depreciación de Equipo -435,000. 2,500 -437,500 

de Computo 
301 Gaslos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -83,750 1,250 -85,000 

Instalación 
401 Proveedores Nacionales -2,112,654 1,259,874 3,218,965 -4,071,745 
402 Proveedores Ex!ranjcros -1,014,682 258,749 301,599 -1,057,532 
403 Documentos por pagar -334,113 589,632 369,845 -114,326 
404 Acreedores Diversos -14,371 89,645 100,000 -24,726 
405 Deudas Bancarias -2,200,000 200,000 -2,000,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Resultado del ejercicio 210,771 l,312,163 l,522,934 

o 14,625,419 14,625,419 o 
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CAPITULO IV CASO PllÁCTJCO 

'li'~TA T'li'qs i"·lO sALf J1~i..) ~ .... .A~.nJ 

QUIMESTEROL SA DIJ CV 
DE LA IHBUOTECA 

No. de Descripción Saldo Debe Haber Saldo final 
Inicial 

Cuenta 01-Nov-97 30-Nov-97 

101 Caja 5,000 5,000 
102 Bancos 360,320 1,059,783 500,787 919,316 
103 Clientes Nucionulcs 3,408,722 4,589,330 4, 789,628 3,208,424 
104 Clientes Extranjeros 526,920 6,789,946 5,415,799 1,901,067 
105 Inventarios 2,292,668 5,899,830 5, 789,899 2,402,599 
106 Documentos por cobrar 89,433 14,589 98,745 5,277 
107 Deudores Diversos 6,648 52,398 12,365 46,681 
108 ISR por recuperar 341,301 11,023 352,324 
1 09 IV A por recuperar 25,879 39,879 25,879 39,879 
201 Terreno 1,043,000 1,043,000 
202 Edificio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 5,072,000 5,072,000 

·204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 
205 Equipo de transporte 1,000,000 1,000,000 
206 Equipo de Computo 450,000 ·• 450,000 
207 Depreciación de Edificio -842;918. 17,916 -860,834 
208 Depreciación de -1,416,966 42,267 -1,459,233 

Maquinaria 
-371,628 .. 209 Depreciación de 5,891 -377,519 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo -433,753 '20,832 -454,585 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo -437,500 2,500 -440,000 

de Computo 
301 Gastos de Instalación 300,000 300,000 
302 Amortización de G. De -85,000 1,250 -86,250 

Instalación 
401 Proveedores Nacionales -4,071,745 3,598,400 3,696,320 -4, 169,665 
402 Proveedores Extranjeros -1,057,532 897,458 693,640 -853,714 
403 Documentos por pagar -114,326 896,395 958,940 -176,871 
404 Acreedores Diversos -24,726 120,400 200,000 -104,326 
405 Deudas Bancarias -2,000,000 200,000 -1,800,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 431,022 
504 Resultado del ejercicio 1,522,934 1,896,773 -373,839 

o 24,169,431 24,169,431 o 
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CAPITULO IV CASO l'RÁCJ'!CO 

QUIMESTEROL SA DE CV 

No. de Descripción· Saldo Debe Haber Saldo final 
Inicial 

Cuenta Ol·Dic-97 31-Dic-97 

101 Caja 5,000 5,000 
102 Bancos 919,316 4,596,678 3,578,993 1,937,001 
103 Clientes Nacionales 3,208,424 1,203,687 3,459,780 952,331 
104 Clientes Extrurtjcros 1,901,067 4,586,638 5,497,700 990,005 
JOS Inventarios 2,402,599 1,195,586 1,178,185 2,420,000 
106 Documentos por cobrar 5,277 100,000 52,777 52,500 
107 Deudores Diversos 46,681 57,862 75,896 28,647 
108 !SR por recuperar 352,324 45,987 398,311 
109 IV A por recuperar 39,879 110,598 39,879 110,598 
201 Terreno 1,043,000 1,043,000 
202 Edificio 4,300,000 4,300,000 
203 Maquinaria 5,072,000 5,072,000 
204 Mobiliario y Equipo 706,985 706,985 
205 Equipo de transporte 1,000,000 1,000,000 
206 Equipo de Computo 450,000 450,000 
207 Depreciación de Edificio -860,834 17,916 -878,750 
208 Depreciación de -1,459,233 42,267 -1,501,500 

Maquinaria 
209 Depreciación de -377,519 5,891 ·383,410 

Mobiliario y Equipo 
21 O Depreciación de Equipo -454,585 20,832 -475,417 

de transporte 
211 Depreciación de Equipo -440,000 . 2,500 ·442,500 

de Computo 
301 Gastos de Instalación 300,000 ·300,000 
302 Amortización de G. De -86,250 1,250 -87,500 

Instalación 
401 Proveedores Nacionales -4,169,665 4,006,590 . 1,269,873 :1,432,948 
402 Proveedores Extranjeros -853,714 598,423 301,897 -557,188 
403 Documentos por pagar -176,871 59,871 .200,000 . ~317,000 
404 Acreedores Diversos -104,326 51,963 25,896 -78,259 
405 Deudas Bancarias -1,800,000 200,000 -1,600,000 
501 Capital Social -5,000,000 -5,000,000 . 
502 Utilidades Acumuladas -6,026,738 -6,026,738 . 
503 Perdidas Acumuladas 431,022 . .· .. 431,022 
504 Resultado del ejercicio -373,839 l,042,351 ··-1,416,l90 

o 16,813,883 16,813,883 . o 
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~J.O IV CASO J>RÁCrlCO 

SOLUCIÓN Al, CASO PRÁCTICO. 

QUJMESTEROL SA DE CV INTEGRACIÓN DEL ACTIVO l'IJO 
l'echa de %de Depreciación Saldo por 

ACTIVO M.O.!. Adquisición Depreciación Acumulada 

Terreno: 
Planta 1,000,000 Febrero-92 

43,000 Dieiembre-92 
Estacionamiento ---:-:-,.,...,,.,..,-

1,043,000 
Edlílclo: 
Planta 1 
Planta 2 
Oficinas 

Ma11ulnarln: 

2,000,000 
1,000,000 
1,300,000 
4,300,000 

l'ebrero-92 
Julio-94 · 

Enero-96 .. 

·,).. ''.'.'"'/ 

. . 
Deducir para 

'"97 . 

· .•. ·.·.1,000,tioo 
43,000 

1,043,000 

1,516,667 
879,167 

1,240,417 
3,636,250 

Maquinaria 1 
Maquinaria 2 
Maquinaria 3 

1,500,000 Febrero-92 • . 10% . 725,000 775,000 
1,000,000 Marzo-94 <: .• ~ :•.10%:':. 275,000 725,000 
1,372,000 Septiembrc-9(:+ <.i;'.10%> · 34,300 1,337,700 
3,812,000 · .. ",;.c.:··•• ... ·'+:· --1..,.,0~34'°",3""'"00"'---2'"'",8'°""3'"'1"',10='0 

Mobiliario y 
Equipo: 
Oficinas 1 
Oficinas 2 

475,000 >f~bre;o:;i li>% 229,583 245,417 
231,985·,; ··••Mayo,93 .·.,. 
706,985 . <:.:: .. \.;:,.:. :.1 · .. 

10%. 83,128 148,857 
.. o· ---=3"'""'12"',7""1~1--3"'9""4'°',2='74 

Equipo de transporte: ,-. .•.• •:: .. . . · ::·.·;: 
Camioneta 1 120,000 • Diciembre:93 .·. / 25% ::!'. ·. 90,000 
Camioneta 2 150,000 ·· · Abril-95 \. 25% ::-;; .. '62,500 

30,000 
87,500 

419,583 Mercedenz 530,000 • . l'cbréro:96 .> . . ;}. 25% ·'i ;; '.,: 1 10,417 
Benz <;_•;._:_: ._·. ~----5.,..37"",0"'8,-13 

..•••. 262,917 

Total 11,171,985 8,538,307 

Gastos de Instalación: 
Instalaciones 300,000 227,500 

Generales 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO S·A 
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CAl'ITUl.O IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROL S.A. DE C,V, 
DEn:RMINACION DE SALDO PROMEDIO DIAIUO 
D~: llANCOS 1997 

ENERO 102 Bancos 
DIA SALDO 

01 Miercoles 2,059,800 
02 Jueves l ,J59,879 
OJ Viernes 5J8,796 
04 Sábado 5J8,796 
05 Domingo 5J8,796 
06 Lunes 746,987 
07 Martes -J56,958. 
08 Miércoles -125,968. 

. 09 Jueves 259,879 
10 Viernes 1,298,798 
11 Sábado 1,298,798 
12 Domingo 1,298,798 
13 Lunes 698,76J 
14 Martes 569,88J 
15 Miércoles -269,878. 
16 Jueves -786,987. 
17 Viernes J96,65J 
18 Sábado J96,65J 
19 Domingo J96,65J 
20 Lunes 3,96J,456 
21 Martes 456,987 
22 Miércoles -J7,02J. 
23 Jueves JJ5,097 
24 Viernes 299,010 

'• 25 Sábado 299,010 
·. 26 .. Domingo 299,010 

27 Lunes 548,96J 
28 Martes 789,3JI 
29 Miércoles ·64,666 
JO Jueves ~104,2JJ. 
JI Viernes . 956,22J 

DIAS 
I · < 20,~09,685 

·:· ... ·:··ce.·, JI : 
PROMEDIO DIARIO DE : :658,377 
ENERO ::'' :', 

65 

• Los saldos que aparecen en librós·en rojo'( - ) sé consideran soldo cero para efectos 
de saldo promedio, ya que para lmpúesto ni Activo no son deducibles las deudas 
contratadas con el sistema financiero. · 

CÁLCULO OPCIONAL DHL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME Al. ARTICULO 5-A 

._ ¡' 
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CAPITU! O IV CASO l'RÁC'[JCO 

QUIMESTEIWL SA DE CV 

RESUMEN DE PROMEDIO DIARIO 
DEL SISTEMA FINANCIERO 

ENERO 658,377 
FEBRERO 548,978 
MARZO 789,623 
ABRIL 1,239,650 
MAYO 459,636 
JUNIO 254,896 
JULIO 687,963 
AGOSTO 269,874 
SEPTIEMBRE 956,003 
OCTUBRE 895,465 
NOVIEMBRE 256,987 
DICIEMBRE 653,954 

7,671,406 
MESES 12 
PROMEDIO 639,284 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO Al. ACTIVO CONFORME AL ARTICULO S·A 



CAPITULO IV CASO PRÁCTICO 

QUIMESTEROL SA DE CV 
PROMEDIO DE INVENTARIOS 

SALDO INICIAL 1997 

SALDO FINAL 1997 

SUMA TOTAL 

Entre dos: 

2,568,978 

2,420,000 

4,988,978 

2 

PROMEDIO INVENTARIOS 2,494,489 
1997 

67 

La compama no actualiza los inventarios conforme a 
principios de contabilidad B-1 O. 

El saldo final real de inventarios es de $2,200,000. 

Por lo cual el ~rtículo · 3 de la ley del Impuesto al Activo 
establece dos opciones:· 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO 5-A 
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¡~~ 
R''ii.••~ CAPITULO 111 i•AGOS PJIOVISIONALES y ACRJmrfAMIENTO 

, ' ': ·. 

Fracción 1, conforme al pre~io deultim~ compra. 

Nuestra ... ultima.~~·.~~pfa sé realizo·. cn;~oviembre de 1997. a 
$10.- cadaunidad;'>~··i:;,, ~: .i·',. ))•:;/·'.~ · 

: .. ~·.::, .:.:'.'.:,::;•-.::· <~- .~-·t·;_·.:··.':-" .•·>','C· 

El úitiinc> ií~~J~l~~i~"~sta Xnt~i~Jci~¡p'6rJ242ooo. ~ds .. ·Por Io 
cual si todás;\iuestras\liniéládcs :Jas··,ÍtubÍÚamos:· iidqÚiridó en 
. Noviembre de. 1997 /el. saldo át:lüálizado'séría el ~iguienté. ·' 

. ..· > . :"_ ,_: :_:,::~.. ·:',_··::::,. / ,~.- ~; ... · .. ;','~:.-::.~-:~-;~';1:\~:?: ,::~~:~.(;>¡/;> 

Unidades 

242000 

'.' ··~ -.\.J -1-.: , ... -. 

ultima 
Compra 

$10.00 

· ... ·. ·¡~~e;~~~;i~ : 
·' A'Ciu'alizlldo 

$2,420,000 

Fracción 1, valor de reposición. 

El valor de reposición de él inventario al 31 de diciembre de 
1997, es de $10.30. 

Unidades 

242000 

Costo de 
reposición 
31/12/97 

$10.30 

Inventario 
Actualizado 

$2A92,6oo 

- - ·-·- -··--- . 

Haciendo la comparación de la~ dos opcior1es, en este caso 
es más cpnveniériie <,determinar ::el ''promedio : . de inventarios 

. · corifonne a. la fracción;Í;.ya\1ii~:actualizar. el inventario al costo 
confo~ne a la fra.cciÓ!]JÍatln1ciÚ~JO% nuesÍra base de impuesto, 
ysobredic11o porc~füajé élebénios pagar el 1.8% de IA. 

,-, 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACrIVO CONFORME AL ARTICULO 5-A 
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QUIMESTEIWL S.A. DE C,V, .•. • ...... ·· , . 
Dl~TEIU\11NACION DEI, IA m:1: EJERCICIO CAUSÁDO 1997 

CONCEPTO 

PROMEDIO Dll ACTIVOS FINANCIEROS 
PROMEDIO DllACTlVOS FINANCIIlROS SFM 
PROMEDIO Dll INVIlNTARIOS 
PROMEDIO Dll TERRENOS 
PROMEDIO Dll ACTIVOS FIJOS 
PROMEDIO Dll GASTOS DIFERIDOS 

SUMA DE LOS ACTIVOS 

Menos: 
PROMEDIOS DI! LAS DEUDAS 

VALOR DEL ACTIVO BASE IAC 

TASA IMPUESTO AL ACTIVO 

IA CAUSADO DEL EJERCICIO 1997 

APLICACI N DE ART. So. -A 

IA CAUSADO DllL EJERCICIO 1997 

INPC JUN 2001 

JNPCJUN 1997 

FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

IA ACTUALIZADO PARA EL EJERCICIO 2001 

78 

6,247,676 
639,284 

2,494,489 
2,754,147 

14,795,705 
582,846 

27,514,148 

3,915,946 

. 23,598,201 

1.8% 

424,768 

424,768 

343.6940 

217.7490 

1.5783 

670,411 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACIWO CONFORME AL ARTICULO 5-A 
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CAl'ITULO IV CASO l'RÁCTICO 

1 CONCLUSIONES 1 
El impuesto al Activo representa la cantidad mmmm que 

deben pagar los contribuyentes, es el impuesto que complementa 
af Impuesto Sobre la Renta y se va a pagar cuando sea superior a 

· este último impuesto y hasta por la cantidad que exceda. 

, Las· disposiciones contenidas en la Ley del Impuesto al 
'Activo y su Reglamento no son del todo claras y mucho menos 
accesibles,\; eS' por eso que este trabajo pretende dar una 
herra.mie11taqüe puede ser utilizada para determinar el Impuesto 
á!Aciivo: · 

Los contribuyentes deben tener en claro, que el impuesto se 
debe detemíinar .a partir de él cuarto ejercicio de inicio de 

.. actividades, ya . que para él quinto ejercicio están obligados a 
déterminar; el impuesto anual y por lo tanto hacer pagos 
,provisionales a cuenta del impuesto. 

La opción del artículo 5-A es una buena alternativa para 
detem1inar la base del impuesto, esta opción difiere el pago del 

. impuesto cuatro años, con sus respectivas actualizaciones con 
base a la inflación, una vez que se ha optado por diferir el 
impuesto, no podrá cambiarse esta opción durante la vida de la 
empresa. Por lo tanto conviene realizar la comparación de las dos 
opciones establecidas en ley, y evaluar cual es la alternativa que 
represente una menor carga tributaria en el presente y en el futuro, 
el cual puede significar mayor liquidez de la empresa. 

CÁLCULO OPCIONAL DEL IMPUESTO AL ACTIVO CONFORME AL ARTICULO S·A 
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